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DE LA

fisÍ^n^^ n'* ^"^ leyes obligarán en la Peninsula, islas 
M en «luT *®*”,**> ¿los veinte d las de su promnlgaoión, 
Ptomal^ ?A “t ^>^*«86 Otra cosa. Se en Her,de hecha la

SDSCEIPCiÔN PARTICULAS

En CÓRDOBA P»-atai.

Ün mes......................... /. 3
Trimestre.. , . , . 8 25
Seis meses............... .... ,16 bO
Un aflo88

FnBRi DE CÓBDOBi

Un mey.
TïÙlï«BtT». . . . .
Seis TOBóca.,. , . , 
Uuftño

POM^,

. . 11 26

. , 22 50

. . 46
Jftinter o 4u«IÿD, 3S dníimet dt peteta.

8« pabUca todos tos dios, excepto los domingos.
NOTA IMPORTANTE.—Inmediabtiaente que los Sres. AloaJdos 

y Sa era tari os reciban este “BOLETIÍÍn dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de oostombre, donde permanecerá 

hasta el recibo deJ número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publier 
en loe Soietinet Oficialeí se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 dq Abrü, de 3 y 21 de Octubre de 18£4,>
Loe sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Sotetbif 
coleccionados para su encuademación, que deberá verií- 
carse al final de cada aflo.

AdveetekcÍá. Conforme con la condición 8.*  del plie- 
; go que ha servido de base para la eu basta, no se insertará 

ningún anuncio que sea A ms^cia de parte em que ante» 
1 do su publicación abonen loa intéresadés su importe, á ra- 

són de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
; números sueltos á 88 céntimos.

*tt la^^ío/^^.^ “ *’^® termina la inserción de la ley . 
dS^ii^en^ de tas leyes, no excusa de en

dí^H^nLv^^’ ‘^■^*^ “ tendrán efecto retroactivo, si no
(0«V» civil tecnia)

Poracioi^«° ^“’ ^ ®‘“f*“*? ?® 88 otorgue por las cor- (
di ”’ naonieipaloa ningún aocuinento i
íe ¿berSt?*”- rematantes presenten los recibos ¡ 
dos do derechos de inserción do 16» anun- í

subastas en la (Jaceta de liadrid y Bolktib Ofícial. ¡

ífesWeiicia íel CsdsíIo it "' ' 1 s
(Goceío del 27 de Junio)

_ SS. Mir. el Rey y la Reina 
gente (Q. D q j y Augusta 

eal Familia, continúan en esta 
^e, sin novedad ©a su impor- 

'^^te salud.

ejéroioio de 1897 á 97 y oon objeto de 
oumptir lo disp o esto en le prevención 
4.*  de la líeal orden de 12 de Julio de 
1893, y á fin de qué los señores contri 
boy entes puedan formular las reolama- 
clones que estimen convenientes y pre
sentar las respectivas hojas declarato
rias del impuesto, queda dicho doca- ' 
mentó expuesto ai público en esta Ad
ministración, por término dé quincu 
dias, á contar desde el siguiente ai en 
que aparezca inserto este anuncio en el ;

GOBIERNO- CIVIL
DK LA ,

•‘HOVII^íCIA ÜE CÓRDOBA

Circular núm6ro i907 
tu ^^^^^*̂^®®®  fugado de ana choza si*  
<ih ‘^ *"  Campo alto, término de eata 

^®'^‘^® residen sue padres, el 
Ven Salvador Invernón Aliaga, de 

r6^áo* ’^ ^^^^ ^® edad, estatura alta, mo
jone ^ '^'^^^^ pantalón azul rayado, za- 
Bo^^h '^^ ^^^^’ ®^^ chaqueta ai chaleco, 
e8**^  t^^^ llongo asado y alpargatas de 
dee^O^' ®®°* ’'8O * *0 ’ señores Aloal- 
tos de '’”*̂^^  ®'’*̂  y fiemas dapendien- 

^^tondad, procedan á la bus- 
Po d “^i^otón del citado jóven, que 
Ho "^ ^ dieposioión de este Gobier- 

> osbo de ser habido, para hacer en- 
*CRd^^ ** familia, que lo tiene reola-

^’irdoba 26 de Junio de 1896.
El Gobernador,

José Novillo

^miHSTRÁCION DE EÁCIENDA
os LA

PROVINCIADE CÓRDOBA

''Núm.'1917 , 
MÉDULAS PERSONALES ,

Akdmoio -,
^g ®^'®inado el padrón del impoesto 

'’^^cUb pebaonalrt' para el próximo

BoLSTiH Oficial, bajo las bases si- -
guientes:

i.“ Que á los interesados que hayan 
: formulado sus reoramaoionea, acompa- 
, fiando la oportuna hoja declaratoria, 
1 con arreglo al modelo número 1.” de 
; instrnoción, se les facilitarán las cédu- 
' las que tes correspondan con arreglo à 
1 ene deolaraoiones juradas, sin perjuicio 
j del derecho que se reserva esta oficina 
í para incoar en su caso el oportuno ei- 
j pedieute de defrendaojón.
í 2.*  Que á los que hayan formulado 
i sus reclamaoionea durante dicho pe- 
| riodo sin acompañar la hoja declarato- 
j ría en la forma antes indicada, se lea 
' exigirá la cédula con arreglo al padrón 
' formado, sin perjuicio de oangeársela 
í en su día, después que previo el opor- 
1 tuno expediente acrediten correapon- 
Í derle otra de clase más inferior; y
^ 3." Que respecto á loe que durante
1 dicho periodo de quince días no for- 
! mai en reolamaoíón alguna, se tendrá 
f por firme y consentida la cédula qoe se 
t lee haya asignado en el padrón; no ad- 
' mitiéndoeeles, por tanto, reclamación 
í alguna con fecha posterior.
? Lo que se públicá por medio de este 

periódico ófictal para el debido oono- 
i oimiento de todos loe sefiores oontri- 
l buyéntas á quiénes pueda interesar,
^ Córdoba 26 de Junio de 1896.—El 
í Administrador de Haoi "nda, Bernardo

Cuenca y Molina.

1.

Escuela Noríua! Superior de Hacsiros de Córdoba,
Núm, 1971 ;

ANUNCIO f
No bebiendo pretendido ningún pro- ! 

fesor de Escuela pública el encargar se 1 
del desarrollo de los ternas que ha” de ! 
ser objeto de las Confereuciqs pedagó- ! 
gioos en el presente año, la Junta or- • 
ganizadora de tas mismas, en sesión i 
celebrada at efecto y rte acuerdo con lo ! 
preceptuado en el artículo 4.’* de la i 
Real orden de 6 de Julio de 1888, í 
acordó distribuír dichos temas entre * 
loa sefiores que componen la misma en ; 
la forma siguiente:

Don José Fernández Jiménez, Di
rector de la Escuela Normal de Maea- 
troa, el primero.

Don José del Rio de la Bandera, 
Inspector de primera ensefienza, el se
gundo.

Don Rafael López Mora, Auxiliar 
de la Normal de Maestras, el tercero.

Don Franciaco Ballesteros Márquez, 
Regente de Ia Escuela práctica agre
gada á la Normal de Maestros, el 
cuarto.

Lo que ee hace público en el Bole
tín Oficial de la provincia, según dis
pone la citada Real orden.

Córdoba 29 de Mayo de 1896.—El 
Secretario de la Escuela, E. Molina.— 
Y,*  B.’: El Director Presidente, José 
Hernández Jiménez.

TESORERIA DE HACIENDA
SE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Cit eular núm. 1890
No habiendo oumpltmeutado los se

ñores Aloaídea de los pueblos compren- 
didoa en la relación que á contincaoión 
se estampa, lo que se les previno en 
*^^^^'’^-j^*̂^^^  ® ^^’ actua!, que lea fuá 
remitida en pliego cértlScadé, referen
te á débitos de consumos del 4.’ tri

mestre de este ejercicio.y que debe ser 
cumplimentada en el plazo de veinte 
días, que espiran el 30 de cate miemo 
mes, se les reitera dicha orden-raque*  
rimiento por medio de la presente; ad*  
virtióndoiea que tranaourtido dicho 
plazo sin efeotuarlo, ae propondrá al 
ilustrísimo señor Delegado la daclara
ción de responsabilidad que determina 
la ley de presupue toa de 6 de Agosto 
de 1893.

Córdoba 22 de Junio de 1896. Por 
el Tesorero, Florentino Q.ircla.

RELACION 
Adamuz 
Baena 
Belalcázar 
Benamejí 
Bujalance 
Cabra 
Carcabuey 
Carlota 
Carpio 
Castro del Río 
Conquista 
Doña Mencia 
Encinas Reales 
Espejo 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Lucena 
Loque . ,
Montaíban 
Montilla 
Monturque 
Palma de! Rio 
Pedro Abad 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Rute 
Santaella 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Rio
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Villaharta
Villanaeva del Bey 
Villaralto
Iznájar
Zuheros

Omn general de Obras públicas

Número 1869

En virtud da lo dispuesto por Beal 
orden de 15 del actual y cumplidas to
das las disposiciones prevenidas en el 
Beal decreto de 8 de Enero último, es
ta Dirección general ha señalado el día 
13 del próximo mes de Agosto, á la 
nna de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nue
va coustruooión del trozo 2.° de Villa- 
viciosa á la estación de Alhondiguilla, 
provincia de Córdoba, cuyo presupues
to de contrata asciende á la cantidad 
de ciento sesenta y siete mil ouatrO- 
oientae ochenta y nueve pesetas cus 
renta céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú 
biioaa, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, haliándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú- 

'41100, el presupuesto, condiciones y pla
nos correepondientu, en dicho Minis 
terio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

3e'adlmi^lr&u prupuvleloi^ev eu vt Ïî*,- 
gociado correspondiente del Ministerio 
de Forn into, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha, hasta 
el ocho de Agosto próximo y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península 
en los miemos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arregiándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
Cúnsignarse previameote como garan 
tía para tornar parte en la subasta será 
de 8.400 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Denda pública ai tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes;debiendo acom* 
pañarse á cada pliego el docamento 
que SOI edite haber realizado el dopó 
sito del modo que previene la referida 
insíraeoión.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el soto á un sorteo entra las mismas, 

Madrid 17 de Junio de 1896.- -El Di- ! 
restor general, E. Ordóñez.

ÿodelo de proposición

D. N. N., vecino de..., según cédula 
personal número..., enterado del aoun- 
«io publicado con fecha 17 da Junio 
-último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudioaoión 
en pública subasta de las obras de nue
va construcción del trozo 2.° de Villa- 
viciosa á la estación de Álhoudigoilla, 
provinoia de Córdoba, se compromete 
A tomar á en cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los j 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... 1

; (Aqn¡ la projiosición que se haga, 
i admitiendo ó mejorando lisa y liana- 

mentó el tipo fijado; pero advirtiendo 
qüe será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se bomprome 
te el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas oo 
rraepondientes y de las generales 
aprobadas por Beal decreto de 11 
de Junio da 1886, han de regir en la 
contrata de las obras de nueva cons 
tracción del trozo 2,'* do Villaviciosa 
á la estación de Alhondiguilla, pro
vinoia de Córdoba,cuyo presupuesto 
de contrata asciende á la cantidad 
de ciento sesenta y siete mil ouatro- 
oientsa ochenta y nueve pesetas cua
renta céntimos.
1 .* El rematante quedará obligado 

á otorgar la oorrespondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid den
tro del término de treinta días, conta 
dos desde la fecha de Ia aprobación 
del remata, y previo el pago de los de
rechos de inserción del anuncio de la 
subasta en Ia Gaceta y Boletín Oficial 
de la provinoia donde radica la obra.

2 .* Antes del otorgamiento de la 
«soritora deberá el rematante consig
nât como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
afectos de la Dauda pública, al tipo 
n^i^ucs^Xv pos loo <li9pDoioioi&Qa vigoCl- 
tes, el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata.

3 .* La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total dé la contribu
ción de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si loa hubiere.

4 .* Se dará priucipio á la ejecución 
de las obras dentro, del término de 
treinta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de tres 
años.

Todos los gastos de replanteo y de ■ 
liquidaoióu serán de cuenta del con
tratista,

6,* Se aoraditará mensualmsnte al 
contratista el importa de tas obras eje
cutadas con arreglo á lo que results 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que as 
refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico por la Ad
ministración Económica de la provin- 
oia donde radican las obras, con cargo 
ai capitulo i.°, artículo l.” del presu
puesto vigente y á los correspondien
tes de los presupuestos sucesivos, 

7,“ El contratista podrá désarroi lar 
loa trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar Ias obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor sorna que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata de 66.829 
pesetas 80 céntimos, de la que se dedu- 

oirá la parte oorrespondiente á la baj'a 
que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el articulo 38 
del pliego de condiciones generales 
concede al contratista, no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de la# 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizaras los pagos.

8 .* Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 65 del pliego 
de condiciones generales, reteniéndo- 
se el 10 por 100 del importe de lo que 
por partida alzada se haya incluido en 
el artículo 4." del presupuesto para 
‘'Obras accesorias^ y de lo que detalla
damente se fije en el articule 6.” para 
“Conservación y acopies^ durante los 
cuatros años siguientes á la recepción 
definitiva.

9 .* Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas da la ci
fra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, 
dejarán da satisface rea aquéllas para 
las subastas últimamente hachas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el sigaíente año económi
co, sin derecho á devengar intereses de 
demora por asta cansa.

10 . En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 37 de la vigente Ley 
de presupuestos, todos los gastos de 
inspeoaión y vigilancia qne se ocasio
nen con motivo de las obras, serán de 
cuanta del contratista.

Madrid 17 da Junio de 1896.—El 
Dirantnr gagerai, E. Ordoaon.

AYUNTAMIENTOS
MONTEMAYOS

Húm.1873
Don Salvador Camona Gómez, Alcalde cona- 

titucional de esta villa,
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta da licitadores la prime
ra Fubasta anunciada para el día de 
hoy, para el arrendamiento del arbitrio 
establecido sobre al oso obligatorio de 
pesas y medidas de esta villa, dorante 
el año económico de próximo venidero, 
se anuncia un segando remate para 
el día treinta del actual Último de esta 
añoj de diez á once de su mañana an 
astas Gases Consistoriales, con baja del 
36 por 100 ó sea por la cantidad de 
2.705 pesetas 2 céntimos.

Y para qua llegue à conocimiento 
del público sefija el presente y- otros de 
igual tenor en Montemayor á 24 de Ju
nio de 1896.—Salvador Carmona.

ALMEDINILLA
Núm. 1876

Don Antciuo Vega, Alcalde censtituoional de 
cata villa.

Hago saber: que no habiendo tenido 
pfecto la primera subasta por falta de 
lioitadorea, de los derechos de consu
mos de la misma asignados á los gru
pos de carnes de todas clases y líqui
dos y aus recargos autorizados para et 
año económico entrante de 1896 á 97, 

para la venta á la exclusiva, se convo
can licitadores para la segunda subasta 
que tendrá efecto al onceno día de pü* 
blioado este edicto en el Boletín Ow 
oiAi de la provincia, de diez á does ds 
su mañana, en estas Casas Capitulares, 
bajo el tipo, rectificación de precios ds 
venta y condiciones que constan eu el 
expediente de su referencia, el cual se 
haya de manifiesto en la Seoretarfe 
municipal.

Almedinilla á 23 de Junio de 1890. 
— A, Vega.

CARCABUEY
NÚm.1880

Don Franoisoo Cubero Solía, Alcalde conaü- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que al undécimo día da 

aparecer inserto el presente en el Bo- 
IKTIN Oficial de la provincia y Í»®’* 
de diez á doce de la mañana, se ceta" 
brará en estas Casas Consistorial^’®’ ^* 
tercera subasta por falta de resnltado 
de la segunda, en venta exoluaivs d* 
las especies de líquidos y carnes de es
te término, para el año económico •^® 

1896 4 97.
El importe total de las 6ap0üi®® 

arrendables citadas comprendiendo lo® 
recargos autorizados es el de 15.697 
pesetas, tipo mínimo para la subasta» 
que se verificará por el sistema de P® 
jas á la llana y con sujeción al plíoS® 
de condiciones que estará de manifio® 
to en la Secretaria Capitular.

Las demás oondioionea á que han 
so get a rae los licitadores, se hallan non 
signadas en el sumario que para Is®®^ 
ganda subasta aparece publicado e^ 
BoLSTis OnoAb número 131, corre»' 
pon diente al día tres de los corriente®’

Oaroabuey 21 de Junio de 1896*

Núm. 18*1
Don Juan Madrid SUquez, Alcalde conatio 

cional de esta villa* , 
Hago saber: que el repartimiento 

la contribución sobre la riqueza 
para el próximo año económico de 1“ 
97, se encuentra terminado y eipo®®*^ 
al público, por término de cobo di®®’ 
en la Secretaria de esta Ayuntam’®*'^' 

.en conformidad con lo dispuesto en 
art. 74 del reglamento de 30 de S®^ 

itiembre de 1886. ,
Aflora 21 de Junio de 1896.—S^ , 

i calda, Juan Madrid,—P. S. M-, ^^^ 
¡ M. Montero.

RUTE
Número 1892

Don Mariano Soldán Nogués, Alcaid® *^^ 
titucional de esta villa. , ^
Hago saber: que terminado en 

rrador el repartimiento vecinal P* 
cubrir el déficit de consumos del P^® . 
simo ejercicio, queda de man¡fi00^® ^| 
esta Secretaría municipal, durante 
plazÓ'da ocho días, contados desde ®® 
fecha, con él fin de qne loa en él í®^.^ 
rosados puedan exanjiaarlo y “^°g| 
contra el mismo las reclamación®® 
á en derecho couyengan. . -

Rute 21 de Junio de 1896.—M*’^‘j, 
Roldan.—El Secretario, Oárloa ’^^^^ 
Onieva.

Ministerio de Cultura 2024



29 DE JUNIO DE 1896

Iqeibifi lit hfc pwlts h Mi
NÚMERO 1831

Tercer trimestre de 1895 á 1896

OUENTA
tercer trimestre del año económico de 1896 á 1896, que rinde e^ 

I^poaitario que suscribe de las operaciones de in^esoa y pagos ve
rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

^xistenoia en mi poder en fin dal trimeebre anterior
■Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

60287 30
226517 &4

Cargo.............................................

Data por pagos verificados en igual trimestre........................................  

Existenoia en mi poder para el trimestre gne sigue............................

287004 84

203220 66

83784 28

JUZGADOS
MONTOSO

Ními.1900
Doa Antonio Albis de Pablo, Juea municipal 

Letrado de esta ciudad é inteiino de pri
mera instancia de la mietna y su partido 
por traslación del propietario.
Hago saber: que en los autos ejeon- 

tivoa pendientes en este Juzgado & ios- 
tanoia de don Pedro Ager RoseUo, con
tra doBa Catalina Benitea Somero y 
en esposo don José Serrano Cabrera, 
de esta veoindad, sobre cobro do pese
tas, se ha mandado sacar à públioa y 
segunda subasta y seBaiado para su ce
lebración la Audiencia del día trece de 
Julio venidero, la finca que se reseñará, 
eon rebaja del veinte y cinco por cien
to del tipo de un tasación, cuya finca 
es como sigue:

Una suerte de olivar llamada Vincu
lo, en la sierra de este término, pago 
de los Lorenzos, que linda por Norte 
con olivos de herederos de don Juan 
de Mata Moreno, de Villanneva de Cór

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

j Examinada la precedente cuenta está en un t(|do conforme opa los asiento^ 
* ^ûa libros de esta Contadoriá de mi cargó.
y. En Córdoba á ó de Abril de 1896.-El Contador 1-, Manuel Conde.-— 

' B?: El Presideote, José A. Serrano.

1

INGRESOS !

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

1 Rentas.........................................................
" t‘ortazgo8 y barcajes...............................
¿ Donativos, legados y mandan................

Rfipartimiento.............................................
“ Instrucción pública.................... ...............
" Beaeficeueitt.........................-......................

Ingresos extraordinarios.....................
~ Arbitrios especiales..................................

iX Í'ripréstitos...................................... ..
^“»genaeione3............................................
Resultes de ejercicios cerrados..............
Am>liao¡ón.............................................

14 ^^yimiento de fondos..............................
®®*’i''®Sro8..................................................
Valores fuera de presupuesto.................

291676 71

24334 77

113071 68
160711 31

466 68
667 60

183818 70

26106 84

16792 94

475396 47

60440 61

129864 62
160711 31 t

456 68
667 60

Cargo..............690808 66 226717 64 817626 00

PAGOS
1 Admiaistración provincial.....................  

Servicios generales.............................. 
Obras obligatorias................................

Í vargas...........................................................

39064 67
26149 90

4161 61
9931 71

9668 46
6731 68
1930 66
3070 96

48633 02
30821 48

6092 16
13002 66

® ^3fruocÍón pública..................................  
^ Renefioeaoia................................................  
g “Jrr6ocióu pública...................................
n ^previstos.................................................

iQ ^Uevo3 Establecimientos........................  
^ Carreteras.....................................................  
,„ Obras diversas............................................ 
-1- Otros gastos................................................. 
j Resultas.......................................................
jg Ampliación................................................  
,„ Movimiento de fondos.......................

‘ Valores fuera de preso puesto.................

11730 89
149229 64

1170 74
636

j 17461 46

: 16496 61

] 266331 63

667 6C

7863 95
¡ 136639 61
! 762 46
i 1076 40

26787 64

- .10800 07

19584 84
285869 16

2633 20
1610 40

4.3249 09

26296 68

266331 63

667 60

Data..............630621 2E 203220 66 733741 81

h Da precedente cuenta está conforme oon lo qu® resulta de los libros de la 
*J®positaría ¿a mi cargo, y oon los documentos que en su día se unirán á ¡a 
®®?ula general -definitiva del ejeroioio. . .

Su Córdoba á 4 de Abril de 1896.-^1 Depositario, Angel Baena. 
(GflpaiiitadTBLPSB el® íToindcs jpT0’OÚ®2-B2®s

doba; á Levante con el arroyo de este 
sitio; al Sur olivos de este caudal y tos 
de doña Rafaela Cano, y á Poniente 
propiedad de don José López Vergara, 
en cuya demarcación y referidos lin
deros se comprende la cabida de cator
ce hectáreae, setente y nueve áreas y 
veinte y ocho centiáreas, que se hayan 
pobladas con mil seiscientos noventa y 
dos olivos, ocho pinos, cinco álamos y 
dos encinas, correspondiendo á esta 
finca la cuarta parte proíndívisa de la 
casa lagar enclavada en la finca de los ] 
señores Porras, en dicho paraje, cuya 
finca fué tasada en la cantidad de trein
ta y ouatro mil doscientas eete.uta y 
tres pesetas, de las que deduciendo el 
veinte y cinco por ciento, queian re
ducidas á la de veinte y cinco mil sete
cientas diez pesetas, tipo de esta su
basta. 26710

CONDICIONES
1.* No habiéndose presentado los 

títulos de propiedad, se ha subsanado 
so falta por certificaciones traídas del 
Registro de Ia propiedad, que estarán 
de manifiesto en la Escribanía del ao- 
íoario,

2? Que no se admitirá posturas que 
no cubra las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo para esta 
segunda subasta.

T 3.* Que para tomar parte en la su
basta, los postores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual por lo menos al 
diez por oieuto del valor de los bienes 
que se subastan, sin cuyo requisito no 
serán admitidas las proposiciones que 
hagan,

Lado en Montoro á diez y seis de Jn- 
nio de mil ochocientos noventa y seis. 
—Liúenoiado A. Albiz de Pablo.—-El 
actuario, Pedro de la Vega.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE IZNAJAR

Níu».190B
Don Joaquín Collis y Arteaga, Agente eje- 

outivo nombrado por ti iTustre Ayunta
miento de seta villa para seguir los proce
dimientos contra segundos contribuyentes. 
Hago saber que siguiendo lo dis

puesto en la instrucción de 12 da Mayo 
de 1888, articuló 37^ regla 4.", j ^ioou- 
trándose en ella comprendido él deu
dor à fondes man ici paies don Antônio 
Narváez Galan, Recaudador sobre él 
impuesto de consumos que fuá de ésta 
villa, por la cantidad- de 28281 pesetas 
63 céntimos, le ha sido embargada I* 
siguiente finca, que oonstitaye la fian
za hipotecaria y es á sabér:

Una suerte de tierra de olivar ai na- 
go de Valdearenas, de este término 
municipal, compuesta de veinticinco 
aranzadaa, equivalentée á nueve hec
táreas y treinta y nueve áreas; linda 
por Oriente con estacada de Pedro Cal
vo; al Sur con la Acequia; ai Poniente 
con la estacada de los herederos de don 
Cándido Maria Trujillo, y por Norte 
con la vereda que conduce á la huerta 
del Capitan, libre de todo gravé men.

Dicha finca, según resulta del expe
diente instruido para constituir la fian
za, está valorada en diez mil pesetas.

La subasta se verificará A los quince 
días, contados desde hoy, à las doce de 
la mañana del día 30 de este mes, en 
Ias Casas Consistoriales, en donde se 
admitirán posturas á la llana durante 
una hora, siempre que cubran el tipo 
de la evaluación ya mencionada; de
biendo advertir que los rematantes se 
obligan á entregar en el acto el impor
te del prinoípal, dietas y costas del pro
cedimiento ejecutivo, y que la eaorila- 
ra de fianza hipotecaría se encuentra 
en poder de esta Comisión y unida è 
este expediente, sin que puedan exi
girás otros títulos. Y se hace saber 
igualmente que hasta el momento de 
eelobrarse el remate tiene derecho el 
deudor ó sus caasa-habidates á librar 
la finca que sale á subasta, satisfacien
do el princial, las dietas, costas y de
más gastos, sin que después de verifi
cado el remate pueda evitarse la adju- 
dioaoión al comprador, según lo pre
ceptuado por el artículo 42 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y ar
tículo 4.°, disposición 8.“ del Rea! de
creto da 27 de Agosto de 1893.

Y en cumplimiento del artículo 37. 
regla 4.* de la iastruoción vigente del 
ramo, se anaucía al público llamando 
licitadores, con oieaotón del interesado.

Iznájar 16 de Junio de 1896-—El 
Agente ejecutivo, Joaquín Collás. —Pí- 
gase: El Alcalde, Krauoisoo P. Del
gado.

'Hago saber: que siguiendo lo dis
puesto en la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, artículo 37, regla 4,“, y en 
oontrándose en ella comprendidos los 
deudores á fondos municipales de esta 
villa don Joan Muñoz Gutiérrez, don 
Sergio Pavón Rosales y don Juan Or
tega Gutiérrez, por la cantidad de pe< 
setas 17366 33 céntimos, les han sido 
embargadas las siguientes ñucas:

1.* Ocho aranzadaa y tres cuartas 
de olivar en la Gelada, equivalentes à 
tres hectáreas, veinte y una áreas y 
treinta centiáreas, que lindan por Nor
te con tierra y olivos de don Aodl^s 
Mufioz Quintana; al Mediodía y Po 
nieate oon otros de don Adolfo Torri-
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bia, y por Levante con otros de don , 
José Rodríguez Delgado, propiedad de 
don Jaén Muñoz G o ti éneo, con el lí
quido imponible de LÜ6 pesetas 75 céu- 
timos, (Capitalizadas al 5 por 100 dan 
un resaltado de dos mil ciento veinte 
pesetas quince céntimos. 2120 16

2 .^ Tres fanegas de tierra en la 
Fuente Santa, de este término, equi
valentes à una hectárea, ochenta y tros 
áreas y sesenta y tres osutiáreas; linda 
por Levants con el arroyo del mismo 
predio de la Fuente Sants; Mediodía 
con tierras de don Antonio Roldan 
Muñoz; por Norte con otras de don 
Francisco Doncel Tormbia, y al Po* 
ciente con más de don Salvador Gar
cia Porras, con el líquido imponible de 
47 pesetas 25 céntimos, capitalizadas 
al 6 por lúO dan un resnitado de nove 
oientas cuarenta y cinco pesetas.

945
3/ Dos fanegas en la Dehesa, équi

valantes á una hectárea y cuarenta y 
dos centiáreas; lindan por Levente con 
tierras de don Juan Quintana Ortega; 
al Mediodía con realenga que conduce 
de esta villa á Cuesta Colorada, y por 
Poniente con ej camino que conduce 
de esta población á la Fuente publica, 
con el líquido imponible de 31 pesetas 
60 céntimos, capitalizadas al 6 por 100 
dan on resultado de seiscientos treinta 
pesetas. 630

4 .® Cinco fanegas y siete celemi
nes en la Sotilla, equivalentes á tres 
hectáreas, nueve áreas y sesenta y oia- 
00 centiáreas, que lindan al Norte y 
Poniente oon otras da Qeaa.ro B,aj.ioo 
Sillero; al Levante con otras de don 
Juan Jiménez Quintaos (mayor), y al 
Mediodía con otras también de don Joa
quin Perreira Llamas, con el liquido 
imponible de 46 pesetas 26 céntimos, 
oapitalizadas al 6 por 100 dan un resul
tado de novecientas veinte y cinco pe
setas. 925

La seguads, tercera y cuarta suertes 
tu en ci o nadas, que componen diez fa- 
t*®g)ia y siete celemines de tierra oal- 
toe, BOU de la propiedad de don fiergio 
Pavón Resales,

6 .* Una essa en la calle Real de 
esta víHbi marcada oon el número 21 
de gobierno; liada por su derecha en
trando oon otra de doña Emilia To- 
rrubís; por su izquierda eon otra de 
don Salvador Jaime Doncel, y su fa
chada mira á dicha calis Real, propie
dad de don Juan Ortega Gutiérrez, ca
pitalizada en doscientas setenta y cinco 
pesetas. 275

La subasta se verificará á he quince 
días, contados desde hoy, á las once 
de la tu año ca del día veinte y seis de 
este mes, en las Casas Consistoriales, 
donde se admitirán posturas á ¡a llana 
durante una hora, siempre que cubran 
el tipo; debiendo advertii- á los rema 
iantes que se obligan á pagar en ef ao 
to el importe del principal, dietas y 
enotas del procedimiento ejecutivo. Y 
£6 hace saber igualmente que hasta el 
momento de eeíebrarse el remate tie
nen derecho los deodorea ó sus cansa 
habientes á librar las fincas que salen 
á aubásta, satisfaciendo el principal, 
las dietas, costas y demás gastos, sin

que después de verificados loa rema
tes pueda evitarse la adjudicaoión al 
oomprador, según lo preceptuado por 
el articulo 42 de la inetrnoción de 12 
de Mayo de 1888 y el artículo 4.", dis- 
pasioión 8.* del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1893/

Y en oumplimieuto del artículo 37 
de la instrucción vigente, se anuncia 
al público llamando licitadores, oon ci
tación de loe interesados.

Iznájar 11 de Junio de 1896,—El 
Agente ejeontivo, Joaquín Gollás,—Pi 
gese: El Alcalde, Francisco P. Del
gado.

Hago saber: que siguiendo lo dis
puesto en la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, artículo 37, regla 4.*, y encon
trándose en ella comprendidos los deu
dores á el Pósito de esta villa, doña 
Angela Burgos GutioTez, don Maria
no Ortega y Gutiérrez y don Sergio Pa 
vón Rosales, lea han sido embargadas 
las siguientes fincas que couetituyen 
tas fianzas hipotecarias y son á saber:

1 .* Doña Ángela Burgos Gutierres. 
—Una casa en la calle Antigua, de es
ta población, señalada con el número 
6 de gobieruo, que mide una extensión 
superficial cou ¡oclusión de sus patios 
y onadres de 276 metros 880 milíme
tros, compuesta de tres pisos; el pri 
mero contiene portal; el segundo coci
na, sala, cuarto y despensa, y el terce
ro dos bodegas, dos ouadraa, azotea y 
o00 poLiuo. liud» |,9t os dorBoEa on 
trendo oon casa de doña Antonia Padi
lla; por Is izquierda coa otra de loe he
rederos de José Soldán Comino, y por 
la espalda con otra de Juan Ravaeoo 
Arjona, por el debito de 1600 pesetas 
75 céntimos.

2 .“ Don Manano Ortega Guerrero. 
—Una suerte de tierra de olivar y vi
ña con parte de alameda, de cabida de 
seis aranzadas. equivalentes á dos hec
táreas, veinte y cinco áreas y treinta y 
seis centiáreas, situada en el partido de 
las Huertas perdidas, de este término, 
y linda á Saliente con viña y alameda 
del otorgante; Mediodía oon eí río Ge
nil; Poniente oon más de don Adolfo 
Torrubia Rojas, y Norte coa la realen
ga de dicho partido; an débito 989 pe
setas 95 céntimos.

8 .* Don Sergio Pavón Rosales,— 
Catorce celemines de tierra calma en el 
partido de la Toledana y sitio llamado 
Fuente Santa, de este téraiino, que lin
da á Levante con tierras de los here
deros de don Francisco Escobar; Po
niente con otras da Jaona Petra Ga
rrido; Norte con más tierras de la pro
piedad del Otorgante, y Sur oon la Ace- 
quia y ocho arabzadaa de tierra calma 
eon algunos olivos, que lindan á Sa- 
HeOte con olivar lÍe don Antonio Jaime 
Doncel; Mediodía otro de don Geróni
mo Gniilsn Padilla; Poniente con más 
de don Francisco Porras Caballero, y 
Norte oon la vereda servidumbre da 
dichas fincas; su débito2000 pesetas 90 
céntimos.

La subasta se verificará á los quince 
diefi,contados desde hoy^á las dooe de

Sección de anuncios

Los lihras de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven

su mañana del veinte y siete de este 
mes, en las Casas Consistoriales, donde 
se admitirán posturas á la Hana duran
te una hora, siempre que cubran el ti
po de la Hipoteca, debiendo advertír 
que ¡os rematantes se ob igan á entre
gar en el acto el importe del principal,' ■ 
dietas y costas del procedimiento eja- 
outivo, y que las esoriturae de fianza 
hipotecaria se encuentran en poder de 
esta Comisión, sin que puedan exigirse 
otros títulos.

Y se hace saber ignaímente que has
ta el momento de eeíebrarse eí remate 
tiene derecho el deudor ó su causa-ha- 
bientae á librar las fincas que salen á 
subasta, sat.isfac*eudo el principal, las 
dietas, costas y demás gastos, sin que 
despues de verificados los remates pue
da evitarse la adjudicación á el com
prador, según Io preceptuado por el 
artíoulo 42 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y articulo 4,“, disposi
ción 8." del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1893.

Y en cumplimiento del artíoulo 37, 
regla 4.“ de la inatruocióa vigente del 
ramo, se aunucia á el público liana ando 
licitadores con cítaoión de los intere
sados.

Iznájar 13 de Junio de 1896.—El 
Agente ejecutivo, Joaquín Collas.—Pi- 
gése: El Alcalde, Francisco P. Del
gado,

Fábrica militar de harinas 
DEuORDOBA

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO
Se convoca por el presente á con

curso de postores para el día 1.® de 
.Julio prézimo, á las nueve de la ma- 
flaua, para la adquisición de los artieu 
los siguientes:

Artículos y condiciones de cada ano
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierm, piedras, cáries y tizón,

Las prop08Ícioní8 deberán hacer se 
por quiutaiea métricos y ec papel del 
sello de la clase 12,*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los qué sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Górdoba 21 de Junio de 1896.—El 
Administrador, Secretario, José Már
quez.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Bosa.—V." B.®: El Su
bintendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de 
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesero.

Otha. Los vendedores del artíoulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamentoaprobado en 11 de Abril 
de 1893.

ta en la imprenta, del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los reíarWíiiios 
de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del "Diæ 
rió de Córdoba.,,

r ’
El padrón y su 

lista cobratoria, ^ 
relación de descu
biertos, las hojas de*- 
elaratorias, asi cotuo 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan do 
venta en la impren
ta del DIARIO, 1^ 
trados 18. 

 

tai’:-

Se hallan de veU' 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18'

Los pedidos se ro' 
miten á vuelta de cu" 
rreo.

Inq)r6cU del DIARIO DE CÓRDOBA
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